
Mo IL Viernes 30 de Diciembre de 1881. Núin. 4,52.» « v w M « H ir u in  iitn u a M r.v .vT t

E OlFEISOB Di SIMABA
DIARIO POLITICO INDEPENDIENTE.

SXJSGRIGIOIV,

En Granada, por un m e s ....................................... 7 reales.
En e\ resto de la Península, por trimcsi re . . .  24 »
En el extranjero y las Antillas, por un semestre.. 70 »

D i r e c t o r  y  A d m i n i s t r a d o r ,
L U I S  S E C O  D E  L U C E N A ,

Oficinas é Imprenta, AgulSa,

A l % r - Ü N G J Í O S . ...........
Precios de tarifa: (> céntimos do peseta la línea, en la 4.a plana: 

25 céntimos la línea, en la 3.” plana; 1 peseta la linea en ¡a 1." 
plana.—A los suscriiores se les insertará gratuitamente, du
rante tres dias cada mes, un anuncio que no exceda de cinco 
línea*.

LO QUE ES DE ESPAÑA. . . .

Las faltas y  los cr ímenes ,  t ímida y  p ú d i 
camente  l lamados  irregularidades adminis
trativas, con t inúan  anotándose  en el regis t ro ,  ; 
in terminable  por  desgracia,  do la i g n o m i n i a  
nacional .  Ni so acaban,  ni lo que  es aun  m á s  ; 
de sent i r ,  se acabarán fácilmente.- No per te -  ] 
necen las i r regular idades á n ingún  par t ido,  ¡ 
como in jus tamente  se ha dicho, a r g u m e n 
tando con la rápida sucesión de ellas en u n a  i 
época dete rminada .  Como las hubo hace u n  j 
año,  las hay ahora,  y como se verificaron en ! 
adminis t raciones diferentes de la an te r io r  y j 
de la actual ,  tendrán lugar  s eguramente  en 
adminis t rac iones  posteriores. El mal ,  a u n q u e  
en  par te depende de la política, no es po l í t i 
co, como por  sabido casi es inútil  decir lo.  
Es  un mal que  proviene  de causas genera les  
y  complejas ,  y que  por  c ircunstancias  de 
origen bien puede considerarse  en España ,  
a u n q u e  doloroso sea decir lo, como u n a  e n 
fermedad social.

La instabi l idad en los dest inos, los p r o c e 
dimientos  arbi t rar ios  y  el s is tema de m a n g a  
ancha  que  se usan para  proveerlos; la falta 
de u n a  buena  ley de contabi l idad,  que  ent re  
otras cosas exija oposiciones fuertes, como 
las que  h a y  en otras car reras  del Estado,  
para  el ingreso en la adminis t ra t iva;  lo e s 
casa y ma lamente  ret r ibuidos que  se hal lan 
los cargos públ icos,  y  el depender  su  o b t e n 
ción y su pérd ida  de los vaivenes de la p o l í 
tica, la cual ,  por  otra parte,  pervierte  por  la 
ambic ión  y  la perspect iva de grandes p o s i 
ciones adqui r idas  con pequeño  trabajo,  y  
a r r anca  así y lleva por un camino  i r regular  
un  n ú m e r o  de hombres  que  mejor  c o n d u c i 
dos servi r ían  más  positiva y más p roduc t i 
vamente  á su patr ia , todos estos hechos ,  son 
causas  reconocidas  de la desmoral ización 
adminis t ra t iva,  y por  lo tanto, de esos e scan 
dalosos abusos,  que  con rubo r  de toda p e r s o 
na  honrada ,  vénse  denunc ia r  d ia r iamente  en  
las  co lumnas  de los periódicos, y  que  las más  
de las veces quedan  impunes ,  con es t ímulo  
p a r a  nuevos y más  frecuentes  atropellos.

Pero no son estos solamente  los or ígenes  ¡ 
de la plaga. Hay otro, más  profundo,  y que; 
es el que  dá á e s t a  el carácter  de vicio social,  
expl icando lo arraigado del mismo y  lo d i í i -  j 
cultoso de su  dest rucción.

Esa  causa  es la creenc ia  ó la op inión,  ge -  ■ 
nera l izada  en España,  de que  el cr imen de 
defraudación ,  ú  ocul tac ión,  ó cua lqu ie ra  j 
otro abuso de esta índole,  cuando se hace ' 
con t ra  el Estado ó contra  las subdivis iones , 
nacionales  de esta colectividad,  no es tal c r í -  i 
rnen, ó es inf ini tamente  menor  que si r e su l -  ; 
t a ra  en las relaciones en t re  particulares.

Así, es tamos cansados de observar  q u e  ; 
personas  bien vistas en sociedad, perso-  í 
ñas  de intachable  reputación en el ejercicio 
de esta ó la otra indust r ia ,  de este ó aquel  
m odo  de vivi r  y  que  do n ingún  modo come-  j 
ter ian con per juicio del público un acto poco j 
del icado,  proceden de una  manera en te ra -  I 
mente  dis tinta en sus tratos con la a d m in i s 
tración,  considerando como la cosa más n a 
tu ra l  del m u n d o  el bur la r se  de ella y  el 
lucrarse  á su costa. El desnivel de las reñías  
públicas,  los errores que  resul tan en los c á l 
culos  sobre ingresos,  y el déficit de los p r e 
supuestos  nacionales,  provinciales y m u n i 
cipales,  son el resul tado de estos procedí  - 
mien tes  abusivos .

Pues  bien,  ese modo poco severo de p e n 
sar  y hacer, esa íilsofía anli caloniana que  se 
observa  en m uchas  ocasiones en las personas 
más  alejadas por  su posición y c i r cuns tan 

cias de las práct icas ilícitas, y c uyo  si s tema 
no es s ino la apl icación y cum pl im ien to  de 
de  esta m á x im a  nacional ,  de carácter  c o m u 
nis ta : «Lo que  es de España  es de les espa 
ñoles,» c i r cu la  también y  prospera,  como en 
si tio apropiado ,  en las regiones a d m in i s t r a 
tivas, donde  fáci lmente  puede formarse  la 
i lusión de que  se dispone  de lo propio  y  de 
que  no se peca gran cosa haciendo apl icacio
nes d is t intas  de las que  ordena  la s u p e r i o r i 
dad,  ideas  cuya ge rminac ión  favorece sin d u 
d a  la falta de idoneidad,  de  segur idad  y de 
sat is facción q u e  existe en a lgunos  empleados  
públ icos  por  las c i rcuns tanc ias  más  a r r iba  
e n unc iadas .

Véase,  pues ,  si no tenemos razón pa ra  l la 
m a r  mal  social  á las i r regular idades ,  f avo re 
cidas  por  la im p u n id a d ,  que  m u c h a s  veces 
d e p e n d e  de otra en fe rmedad  social ,  c o n s i s 
tente  en la protección,  auxi l io  y s impat ía  
q u e  los c r iminales  de cier ta  índole y aún  los 
de  índole  más sospechosa,  encuen t ran  en  de
t e rm in a d a s  personas,  con grave per juicio  de 
la admin i s t r ac ión  de  justicia.

El dia  que  seamos  bas tante  i lus t rados  pa  • 
ra  q u e  esas protecciones no tengan cabida en 
nosotros ,  á cuyo ' f in  necesario es que  s e p a 
mos cuá les  son nues t ros  deberes  de c i u d a d a 
nos  d ignos  y  rectos;  el dia  en q u e  no haya  
esa im p u n id a d ,  y por  el contrar io  se cas
t iguen fuer temente  los expresados  c r í m e 
nes,  á los cuales nosotros im po n d r í am o s  p e 
nas  severas ,  sever ís imas,  por  la razón de  que  
ofenden y  las t iman no ú un o  ó á  va r ios  i n 
d iv iduos ,  poro en n ú m e r o  pequeño,  s ino á 
u n a  g ra n  colect ividad,  q u e  puede  ser  una  
c i u d a d ,  u n a  provinc ia  ó una  nación;  el dia 
q u e  se  proceda  do este modo en el castigo,  
u n i e n d o  á ello el p lan teamiento  de medios  
con t ra r ios  á los s h o ra  existentes para  la p ro 
v i s ión  de los dest inos públ icos ,  ese dia cesa
rán las i r regular idades ,  como cesa todo mal 
cu an d o  quien puede combat i r lo ,  se empeña  
y  se afana por  su desapar ic ión.  Mientras  así 
no  se proceda,  seguirá  im p e ran d o  esa señal  
d e  r eba jamien to  de nues t ras  cos tumbres ,  y 
m a r c h a r e m o s  á paso acelerado por  el camino  
de  la desmoral ización,  (pie no es propio c ie r 
t a m e n te  de este pueblo  aún  jóven y q u e  to 
davía  t iene  q u e  represen ta r  papel en d  m u n 
do,  s ino  de esas naciones  gastadas  y  c o r r o m 
pidas ,  cuyo  triste fin y  cuya  pe rdurab le  d e s 
apar ic ión nos señala  en sus  pápinas  la h i s 
toria.

-------------- &-------------

EL SUEÑO DE UNA NOCHE DE VERANO.

Plácidas noches del estío llenas de armonías y sa
turadas de perfumes, referidme vuestros misterios. 
Traed hasta mi oido las palabras confusas que van á 
perderse en vuestra oscuridad como la queja de las 
olas en el seno del mar sin límites.

Iiay á mi alrededor algo impalpable, algo que va
ga y me envuelve en una atmósfera desconocida. 
Oigo sobre mi cabeza ecos mil, como notas perdidas 
de un himno que cantan sere3 invisibles, y sueño 
extrañas melodías en el susurro de las fuentes y  los 
arroyos, en el canto monótono de la chicharra, en el 
silbido de la lechuza que desde la torre en que brillan 
como luciérnagas sus ojos me impone silencio, para 
que i.o turbe mi voz imprudente el descanso de la 
madre naturaleza. El viento trae hasta mí oleadas de 
voluptuosidad, y en la noche de mi alma brillan co
mo en los pliegues de tu manto relámpagos de luz. 
Quiero ver, y tus nieblas me lo impiden; oir. y los 
rumores suenan tenues y se pierden, sin que mi oido 
los perciba... Noche sagrada del estío, déjame ver 
esos fantasmas que en tu seno se agitan y en tus 
sombras se alargan, y miran con los ojos de tus es
trellas, y hablan con los ruidos de tus prados; déja
me oir esos rumores que vagan perdidos arrullando 
tu sueño misterioso.

Lía ato©8i©.
Yo soy 1?. cuna del a:; or; cuando e! mundo dor

mía, las aves descansaban de su trabajo, el aura, 
prendida délas ramas de los árboles, callaba, y solo 
la vosa entreabría su encendido cáliz para escuchar 
las quejas de los ruiseñores, nació el amor y yo lo 
recogí en mis brazos, haciéndole en mi falda una 
cuna que las estrellas platearon con sus fulgores 
melancólicos. Yo soy la confidente do los enamora
dos. Si te contase las historias que sé, barias libros 
como no existen en el mui.do. En mi seno vienen á 
perderse, temblando al espirar en el viento, los ecos 
do las barcarolas italianas y los a ves de las serenatas 
andaluzas. Soy la vel da de San Juan en que las jó
venes pueden ver en su espejo el retrato de sus 
amantes, yen un pozo e! secreto del porvenir. Yo os 
envió los gratos sueños que os hacen olvidar los su
frimientos de la vida, y dejó caer mis sombras como 
un bálsamo en las heridas que con su luz irrita el 
sol. Ven ¡í dormir en mis brazos de ébano ese sueno 
que lia de abrirte lo desconocido. Deja que suave 
beleño empape tus sentidos, y duerme. Duerme, 
mortal. ¡Y. pues, quieres ver y oir, mira y escucha! 
La creación va á animarse y á bailará tu alrededor 
en fantástico corro, contándote la leyenda de su 
vida.

Coro 42« e s tre lla s .
Somos letras de un alfabeto divino que manejado 

por los ángeles, canta en salmos maravillosos las 
alabanzas del Señor. Nosotras hemos de formar la 
palabra que encierre en estrecho molde el secreto 
del porvenir. Somos flores del espacio, heladas pol
los fríos de las regiones siderales y en nosotras vie
nen á acogerse las almas de los que mueren cilla 
tierra, y dejando en su seno séres queridos, viven en 
ella con el pensamiento. Cada uno de nuestros ra
yos, que tiemblan en su viaje por el espacio, es una 
nota del himno. Escúchala, poeta, escúchala.

Un« e s tre lla  e r ra n te .
Sombras que me oponéis vuestra masa impalpa

ble, apartaos. Soy un alma que trasmigra y va de un 
mundo á otro; el que todo lo puede me envía. Mor
tal que, con los ojos absortos me sigues en mi viaje, 
y con los labios repites esa bella frase: «La Magda
lena te guie.» con que el sencillo pueblo me acompa
ña, creyéndome extraviada por los desiertos del es
pacio, concibe tres deseos, en tanto que mis rayos 
inunden tu pupila, y uno de ellos se cumplirá. Dios 
lo ha dispuesto así.

ES ray o  «2« lu n a .
Tupidas enramadas, árboles que unís vuestras co

pas formando espeso manto de foliage, dejadme pe
netrar por entre vosotros; quiero mirarme en el la
go, trasparente como un espejo, y alumbrar en su 
fondo tranquilo esos alcázares de plata en que viven 
los genios de las aguas; quiero alumbrar el desposo
rio de las flores que enlazan sus tallos y aproximan 
sus cálices y tiemblan al darse un beso que el viento 
toma al punto en sus alas; quiero caer como una mi
rada de perdón, como una plegaria de lo aito, sobre 
la tumba de la jóven asesinada en medio del bosque 
por su amante.

Coro «2© ñ o res .
Castas hijas de los amores de la Naturaleza, en

treabrid vuestros pétalos para extender en derredor 
vuestro perfume. La mariposa se ha recogido en 
nuestro cáliz y duerme en él tranquila, esperando 
para sacudir el polvo de oro de sus alas, á que brille 
el sol en las lejanas cumbres de los montes; abando
nemos nuestro tallo á los halagos de la brisa, y dur
mamos nosotras también, y soñemos nuestros place
ros, arrulladas por el deseo.

El ru ise ñ o r.
Flor hermosa, flor de mis amores, duerme. En la 

rama del árbol que durante el dia te protege del fue
go canicular, velo yo tu sueño, cantando canciones 
que el eco repite y cuyas notas se funden en el viento 
antes de separarse para volar después á Dios. Duer
me, y si acaso en medio de la noche te desvelas, te 
contaré bellas historias de pájaros y flores unidos por 
los genios en el altar de la Naturaleza Y te haré el 
relato que há muy poco me hicieron las golondrinas 
de su viaje. Te contaré las galas del Mediodía, la 
grandeza del desierto, los amores de sus palmeras...

L a  c ig a r ra .
Monótono es mi canto, desagradable mi acento, 

pero ¡báh dejadme que en esta hermosa noche yo 
también canté á mi manera las alabanzas de mi 
Dios!

L a lech u za .
;Chist! ¡chist! ¡cliist! Guando silbo en el tejado de 

una casa, alguno de los que en ella habitan va á 
moiir. No sequé fuerza desconocida me impele á 
ello, pero aquí vine volando, y aquí me habré de 
detener. ¡Chist! ¡chist! ¡chist! Prepárate, mortal,

prepárate á partir, Dios te llama. ¡Chist! ¡chist! 
¡chist!

Bíi s a p o .
Vivo en el cieno, respiro las emanaciones del pan

tano y soy feliz. No envidio vuestro brillo, estrellas, 
ni vuestros matices, flores; ni vuestras notas, aves. 
El dia me hace daño, es mi madre y á la vez mi bien
hechora. Noche, sé eterna para mí.

C oro «Se n&nfa» «le Las a g u a s .
Somos ondinas de ojos verdes que á la luz de la 

luna salimos délas fuentes y los arroyos, nos eleva
mos desdo el lago, y nos mecemos, como en blandos 
cojines, en las brumas que envuelven sus orillas. En 
la media noche peinamos con peines de plata nues
tros cabellos rubios como el oro y á la llegada del dia 
volvemos á nuestras grutas de cristal que el sol hace 
invisibles á los hombres. Lindos mancebos que á 
deshora os retiráis á vuestras casas, si: vuestros la
bios están secos venid y os daremos á beber el agua 
pura en nuestras manos, blancas como manojos de 
azucenas. Quedareis encantados al bebería, y tras- 
formados en espíritus viviréis con nosotras y dor
miréis en nuestras faldas, con la frente ardorosa apo
yada en nuestro seno palpitante.

C oro de si i si fas de  lo s  b asq u es .
Condenadas á vivir eternamente ocultas tras la 

corteza de 1« s árboles, nuestras lágrimas son esas 
gotas de rocío que esmaltan al verde césped ó titilan 
cm las hojas de los árboles á los primeros rayos de la 
aurora. Presidimos los desposorios de los pájaros, y 
la unión sacrosanta de las flores; cuidamos de los 
nidos de las selvas y dormimos á los pequeñuelos 
meciéndolos en las hojas de los almendros en flor.

E l gHOlMO.
Guardian de los tesoros que oculta la tierra en sus 

entrañas, velo sobre ellos y me duermo con el ruido 
que hacen los brillantes y las esmeraldas cayendo en 
bulliciosa catarata por rápidos pendientes de cris
tal. ¿Quieres ser rico, mortal? Sígneme al centro 
de mi cueva, y si haces todo cuanto yo te diga te da
ré la llave de oro de mi caja y serás el rey más po
deroso de la tierra.

U n  flu©g© SYiiwo.
Corro de un lado á otro llevado por el más Icyc so

plo de aire. Aquí, sobreestá tierra en que giro en 
círculos ¡-in fia, yace el cuerpo de un ser asesinado. 
Soy el reflejo de su alma impenitente que aquí que
dó aprisionada en esta tumba hasta que las oracio
nes de los hombres, sus hermanos, la abran el cami
no de la misericordia del señor. Modula una plega
ria, caminante.

E l v ien to .
Ruidos de! bosque, voces misteriosas; ecos lejanos, 

leves murmullos, seguid sonando en el silencio 
nocturno. Yo os uno en invisible covdou, como las 
perlas de un collar, como las flore? de una guirnal
da, y vuelo á llevaros al trono de Dios como un sus
piro de la naturaleza, como una queja de la noche.

C oro «8© espáriítas de l «lia.
Espíritus rosados de luz, amontonemos en Orien

te las nubes encendidas, los rojos crespones que kan 
de servir de alfombra al dios de! dia. Nuestros her
manos de la noche empiezan ya á plegar cuidadosa- 
menie el manto bordado de estrellas. Todo despierta 
para recibir al sol. Espíritus rostidos de la luz, sem
bremos de azucenas y oro el camino que la aurora ha 
recorrer. La ©mu¡pasta.

Un nuevo dia vá á brillar; un nuevo sol vá á lucir. 
Hombres, hombres, despertad para el trabajo y la 
oración.

uSos ids ’a .
¡La luz, la luz, hé aquí la lux! Es una cinta leve 

que se extiende por el horizonte. Empiezan á levan
tarse las brumas, á agitárselas nieblas. ¡Are? del 
bosque, despertad!

C oros de p á ja ro s .
La luna se ocuita, las estrellas palidecen, ¡a noche 

huye, el cielo se despeja, la aurora brilla, el sol se 
anuncia. Hijos del viento y la armonía, unámonos 
porque el astro váá aparecer en el horizonte; uná
monos y, como siempre, que nuestros cantos le sa
cien como al rey de la creación.

Cuando Enrique abrió los ojos se quedó asombra
do. El sol brillaba sobre él; himnos de dulce armonía 
vibraban en e! aire. El horizonte estaba rojo, el espa
cio azul. Se había quedado dormido en el bosque. 
Peco á poco íué recordando, y de pronto se levantó 
precipitadomente. ¿Había soñado? Miró al extremo 
opuesto del cíelo, y vió que herida por los rayos del
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sol las brumas se perdían tras la cumbre de las 
montañas. Y le pareció que cu ellos se arropaban 
y coa ellas se desvanecían una porción de fantasmas 
aéreos y vaporosos que él habia visto en sueños.

Exhaló un suspiro y se dispuso á dejar el bosque 
para volver ása casa que habia abandonado la tarde 
anterior, yen la cual sus padres le esperarían impa
cientes. Antes de hacerlo, se bajó para recoger el li
bro que leía cuando se quedó dormido. Era u*a obra 
de Shakespeare: El suelto (le una noche de verano.

Eugenio de Okivarría y Ruarle.

M I S C E L A N E A .

Bisirübiaeiaa almanaques. Por
el correo de hoy se lian enviado los Almana
que guias de 1882 á los suscr i tores  de Gullar 
Baza, Veloz Bonaudal la ,  Lóbras ,  Iznalloz, 
G tnd ix ,  Pifiar,  Zubia ,  San tander ,  B c n a m a u -  
re l ,Pél igo3,  L.»ja, Adra,  Motril, Baza, A lcu 
dia,  Torvizcon,  Montefrio, Puebla  don  F a -  
dr ique ,  Gabia Grande,  Montillana, Pinos 
Puente ,  Málaga, Chauch ina ,  Cardóla, Alha-  
ma,  Alhent l in ,  Albolote, T imar ,  Ohanes,  
Gharches,  Duroal, Mur tas ,  Boas de Guadix,  
Pa ru l lo n a ,  Huesear ,  Can jayar ,  í t rabo ,  Cór
doba, Ugijar , Atarte, Colomera,  A lmuñecar ,  
Alcalá la Real, Marchena,  Cogollos Vega, Cá- 
diar ,  Escuzar ,  I íue lor  Tajar ,  Salar ,  Santafé,  
Il'lora, Maraco na, A ;ame lilla, Lanjaron,  Grae-  
na ,  Lanloirn, Jayón.:,  A! n »dúvar del Campo,  
Padul ,  Laguna  de Carneros,  Chapar ra l ,  Al- 
buño l ,  .forairatar,  Fnen te  Vaqueros ,  Sevilla, 
Pr iego de Córdoba,  Santa  Cruz,  Madrid,  Ya- 
to r ,  Marchal,  Jaén,  Úbeda,  Fél ix,  Gador, 
Huerca i ,  Viator, Beninar ,  Bayarcal ,  Huécija,  
Pa te rna ,  Bágo!, Abrucena ,  Doña María, E s - , 
cúl lar ,  F iñana ,  Olula de Castro, Arboleas, 
Albanchez,  Chercos;  Laroya ,  Lucar ,  Serón,  
Tíjola,  Taha l ,  Velez-Blanco,  L nbr in ,  Majacar, 
Jerez de la Fron te ra ,  Lucena,  Monti lla,  E s 
pejo, Utrera,  Dos-Hermanas ,  Almer ía ,  Al- 
caude te ,  A nd u ja r ,  Baeza, Bai len,  Blas de 
Segura ,  La Carol ina,  Cazorla, Marios, Este-  
pona ,  Alcalá del Rio,  Carmona ,  Osuna,  Los 
Barr ios,  San Roque ,  Pues to de Santa  María, 
Sanlúcar ,  Rota,  Cabezas de San J u a n  y Kcija.

Debernos advert i r  que  solé se han remi t ido 
A lmanaques  á los suscr i tores  q u e  t ienen p a 
gada su  suscr icion.  por  lo menos ,  has ta  fin 
del tercer  t r imest re  de 1881.

Rogamos á los señores  suscr i tores  que  en 
las poblaciones ind icadas y  en otras,  a d e u 
dan más  del t r imest re  corr iente  á la A d m i 
nis t ración del per iódico,  se  s i rvan  r em i t i r  el 
im por te  de sus  atrasos en l ibranza del giro 
m u t u o  ó en sellos de  franqueo,  á  fin de que  
no dificulten la marcha  admin i s t r a t iva  de E l Defensor y podamos tener  el gusto de remi-

I t irios sus  cor respondientes  Almanaques .
€aso$¡* y  « o s a s .  Anteayer  tarde  fué 

capí tirado un  joven que  robó un pañuelo en 
una  de las t iendas de lencer ía  de  la Plaza de 
B ibar ram bla.

Anteanoche,  fué llevado á la  cárcel,  un 
vecino do la Cuesta  de la A l ineaba  q u e  p ro -

Ídujo gran  escándalo.
T í t u l o s .  En la Secretar ía  de  la U n i v e r 

sidad se han recibido los siguientes: tres de 
licenciados en la Facu l tad  de Derecho Civil 
y Canónico á favor de los señores  1). A g u s 
tín Muñoz Trti jeda, D. Esteban Llórente  S i r 
ven t, y D. Agust ín  del Campo y  Ochoa; uno 
de licenciado en la Facul tad  de  Filosofía  y 
Letras ,  á  n o m b r e  de D. Ricardo Hinojosa 
Navcros;  dos de licenciado en la  Facul tad  de 
Medicina y G r u j í a ,  para los señores  don R a 
món de  la Rosa Abad  y D. Ciro C. Robadi 
lia; dos  de notar io ,  á  n om bre  de D. F r a n 
cisco Montes Tizón y  D. Manuel González 
Tinco.

£M¡aista«3o. Se encuen t ra  en Granada 
el e locuente  o rador  granadino  y d iputado por  
Teruel D. Fi ancisco Bodr iguez del Rey.

¡ E s t a d o  s a n i t a r i o .  Desde el dia  31 de 
Octubre al Ti de N iviembre próx imo paso 
do, han ocurr ido en la provincia  de G r a n a 
da los siguientes  nac imien tos  y defunciones:  

El total de  nacidos sube  á 1.021: de  ellos 
son legí t imos 916 y 103 naturales ,  siendo 
varones 560.  Los fallecidos son:  254, m e n o 
res de  un año; 166,  de uno á cinco; 48, de 
c inco á diez; 49, de diez á veinte; 33, de 
veinte  á cuaren ta ;  148, de  cuaren ta  á sesen - 
ta,  y 202, d e  sesenta á cien años, y hacen un  
total de 960 defunciones,  resul tando por

cons igu ien te  au m e n ta d a  la población en s e 
tenta y una  unidades.

En t re  las enfermedades  infecciosas sobre 
sale la disentería ,  que  produjo 112 v íc t imas .  
Después s iguen correlat ivamente la dif teria ó 
c rup  (ga.Totillo), que  acabó con 37; el s a 
rampión ,  que  ocasionó 27 defunciones;  las 
intermi tentes  palúdicas ,  27; el tifus exan te  
mático,  26; la escar la t ina 16; el tifus abdo
mina l ,  14; el coqueluche,  12; la fiebre p u e r 
peral .  10; la vi ruela ,  6 y el colera 6; más  45 
producidas  por  otras enfermedades in fecc io
sas. Ent re  las no infecciosas, ha p rep o n d e 
rado la npoplegía ,  que  produjo 62 de func io
nes. Las enfermedades  agudas  de los órganos  
respirator ios  han hecho 44 víctimas; el c a 
tarro intest inal ó d iar rea ,  41; el cólera i n 
fantil ,  24; la tisis,  23 y el reumat i smo a r t i 
cu la r  agudo 6; siendo 431 los fallecidos por  
otras enfermedades .  Las muertes v io len tas  
han sido 12, todas por  accidente.

Habi taban en la provincia de G ra n a d a  
el dia 27 de  Noviembre,  477,419 almas,  d i s 
t r ibuidas  en una  extens ión de 12.767 k i ló 
met ros  cuadrados .

B’ u í s  a t a d a s .  Anteayer  fué llevado al 
Hospital un hombre  gravís imamente  her ido 
por  dos puña ladas  en el pecho. Los agreso
res, que  son cuat ro ,  no han sido capturados .
El suceso acaeció en la casería l l amada ¿fe 
Modesto, c am ino  de Cartuja.

V a c a n t e .  Lo está la plaza de médico 
c i ru jano  de Gastillejar,  dotada  con el sueldo 
de 975 pesetas anuales .

A t r o p e l l o .  Un caballo del Sr. Marqués 
de Villa-Alegre at ropel ló ayer  en la Puer ta  
Real á un h o m b r e ,  produciéndole  u n a  h e r i 
da en la cabeza. El infeliz fué conducido á la 
casa del Marqués y  cu rado  con cuidadoso 
esmero.

M u y  b i e n  h e c h a .  El Gobernador  civil 
ha  enviado á Santafé u n a  delegación de su 
autor idad  para que  intervenga los fondos 
mun ic ipa le s  hasta  tanto que  la Alcaldía s a 
tisfaga sus  débitos á los profesores de i n s 
t rucción públ ica .

L a s  c u e n t a s  d e l  G r a n  C a p i t á n . —
S egún  nos dicen,  de antecedentes tomados 
en la Secretar ía  del Ayuntamiento  de  Pul ía  - 
ñas resul ta  que  el ex-cobrador  de aquel la  
Municipal idad D. Isidro Morcillo ha p r e s e n 
tado las cuentas  que  cor responden desde 
4876 á 1881 sin just i f icar  legalmente  var ias 
par t idas  cuyo total impor te  sube á dieciseis 
mil y  pico de pesetas.

C i r c u l a r .  S e l l a n  circulado in s t rucc io 
nes á los capi tanes  gonerales y á los d i r e c 
tores para que  los jefes de los cuerpos,  cuan 
do den licencia i l imi tada  á los soldados,  h a 
gan que  se les entere  m u y  detenidamente de 
la obl igación que  t ienen de presentarse: 
igual advertencia se h a  hecho á los c o m a n 
dantes  de las cajas de quintos .

B ü s c u r f t i o n .  Dice El Liberal.
«Durante  las vacaciones de Pascua,  la 

Inst i tución líbre de enseñanza ha o rg an iza 
do var ias escursioncs rscreativas é i n s t r u c t i 
vas  por los alrededores  de Madrid y por  las 
provincias.

En las escursiones que  so veri fican,  m u 
chas de las cuales ya  han comenzado,  se 
euen tan  las de los pun ios  siguientes.  C órdo 
ba, Sevilla  y Granada;  Talavcra y Cáceres; 
Escoria! y Valdemor i l lo;  Vista-alegre,  Alca
lá, Pardo,  la Moncloa, Boadilla, Ciempozue-  
los, Toledo y Robledo.»

Bien. El d i a  l . °  de Enero estarán s u r 
tidos todos los es lancos y dependencias de la 
adminis t rac ión en Madrid y provincias con 
los nuevos sellos y papel timbrado.

P r o y e c t a n d o  o b r a s  p ú b l i c a s .  Los 
proyectos de toda clase de obras públ icas  
q u e  se redactan por  los ingenieros del  Es tado 
así como los que  se presentan por compañías  
ó par t iculares ,  vienen formándose por  d u p l i 
cado en v i r tud  de  varias disposiciones, y e s 
to dá l a g a r  á que  se invierta un t rabajo con
siderable,  que  á veces resul ta inúti l  si del 
exámen de los mismos  aparece la c o n v e n ie n 
cia de desecharlos  ó reformarlos; y cuando  
menos,  el t iempo empleado en sacar la copia 
ó copias de cada proyecto es causa de que  se 
dilate innecesa r iamente  su presentación,  y 
por  consiguiente  su t ramitación.  Estos  in-

convenien tes  a u m e n t a n  en impor tanc ia  d e s 
de el momento  en que  la act ividad que  hoy 
se nota respecto á obras públ icas  hace nece
sar io s impl i f icar  lodos los t rámi tes  para  el 
más  breve despacho de los espedientes.

El min i s t ro  de  Fomento ,  para  obviar  ta- 
es inconvenientes ,  ha di spuesto y publ ica  
a «Gaceta:»

1. ° En  lo suces ivo solo se exigi rá  la 
presentación de un e jemplar  de cada p r o y e c 
to q u e  haya  de someterse  al exámen de la d i 
rección genera l  de Obras  públ icas ,  tanto por  
los ingenieros  q u e s o  bai lan al servicio del 
Estado,  como por  las compañías  ó pa r t i cu la 
res q u e  t ra ten  de  p romover  obras de cu a l 
q u i e r  c lase  de las com prend idas  en la d eno 
minac ión  de públ icas .

2 .  ° Apro b ad o  def ini t ivamente un proyec
to se p re sen ta r á  el nuevo  e jemplar  ó e j e m 
plares q u e  sean necesarios;  debiendo ver if i 
car lo antes  q u e  sé de pr inc ipio  á  las obras  á 
q u e  se refiera el proyecto.

Y 3.° En  los casos especiales en que  con 
arreglo á la legislación v igente  debe  p roce 
derse  á la formación de expedientes s i m u l 
táneo en diversas  provinc ias  ó local idades 
antes  de  ap ro b a r se  un proyecto,  el cent ro d i 
rectivo,  d e  acuerdo con los par t icu la res  ó 
co m p añ ía s  interesadas,  resolverá  si han de 
presen ta r se  desde  luego los e jemplares  c o n 
venien tes  del proyecto,  ó han de t rami tarse  
dichos  expedientes  uno  dóspuas  de otro, s i r 
viendo de  base  para  ellos el e j emplar  ú n ico .

{Efem érides de  hoy. El dia 30 de Di
c iembre  de  1879,  Francisco Otero González 
intentó a se s ina r  al rey don Alfonso Xl í .

— En 465,  se dirigió la epístola del papa 
San Hilar io al met ropol i tano Ascanio de  T a 
r r agona .

— E n 18Q3 celebróse el t ratado de paz e n 
tre los ingleses  invasores  de la Ind ia  y el r a 
ja  de Yerat .

CHARADA.

Sin dos cuarta 
soy deidad;
Sin una y tres
soy remedio;
y  sin dos tercia
es toy  s i em p re
ent re  las a rm as  de fuego.

Soluc ión  á  la cha rada  anter ior ,  
RE-LEN-TE.
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SERVICIO TELEGRÁFICO
DE

«EL DEFENSOR DE GRANADA.»

Madrid 28, n las 10 y 35 m. de la noche.—Recibido 
en Granada, á las 11 y 20.

B5I p ro y e c ta  de em  p rè s i a ta s  de 
ta s  B ip u ta e io u e s  p ro v in c ia le s  y la s  
A y u n ta m ie n to s  tro p ie z a  con  saume- 
ro s a s  d if ic u lta d e s  «¡ue d if icu lta »  su  
a p ro b a c ió n .

B V obablcm eaita se a p la z a rá  é s ta  
h a s ta  q u e  se  r e a n u d e n  la s  ses io n es  
p a r la m e n ta r i  as.

Los c o n se rv a d o re s  p re s e n ta n  in 
n u m e ra b le s  e n m ie n d as  á d ich o  p ro 
yecto .

L» m a y o r ía  e s tá  c ad a  vez m ás de
c id id a .

SCI s á b a d o  se s u s p e n d e rá n  la s  se 
s io n es  en  el C o n g reso  y en  la  A ita  
C ám ara .

¡Sois». T re s  p o r  lO O in te r io r  3 2  0 5  
O j O

D o s  p o r  I O O  i n t e r i o r ,  5 1 ‘ J O  O j O .
E l Corresponsal.

A un expendedor  se le han ext raviado a l 
gunos  bi l letes  de lotería. Se ruega  á qu ien 
los ha l lare  se s i rva  devolver los en  la A d m i 
nis t rac ión Pr inc ipa l  de la calle de la E sco 
peta.

C R Ó N IC A  P A R L A M E N T A R ! a .

a  o .

Conclusión de la sesión del dia 27.
El Sr .  García Loma,  de la comis ión,  dice 

que  los medios  que  se proponen  son los más

eficaces para es t imular  el capi tal ,  para  g a 
ran t i r  las operaciones de crédi to ,  y  los ú n i 
cos para  hacer  efecl ivis  las obl igaciones y  
evi tar  los pleitos en beneficio del capi tal .

El S r .  A m o r e s  co n su m e  el segundo tu rno  
en cont ra  de la totalidad del d ic támen.

El señor  minis t ro  de la Gobernación c o 
mienza  mani festando que  no t ienen razón los 
que  censuran  al Gobierno de haber  s o r p r e n 
dido á las oposiciones con este proyecto,  p o r 
que  en aquellas cuest iones  en q u e  las c o n s i 
deraciones de Estado ó de Gobierno no e x i 
gen especial si lencio, M oradur  desea q u e  su 
conozcan y se discutan en la prensa,  y no 
tuvo inconvenien te  en facilitar á los p e r ió d i 
cos hace ya m u c h o  tiempo,  y  todo el m u n d o  
ha  tenido ocasión de conocerlo y es tud ia r lo ,  
razón por  la cual le ex t raña  las quejas  del 
señor  Amorós ,  que  dice que  hasta  esta ta rde  
no ha tenido conocimiento  del proyecto ni 
del d ic támen.

Se levanta la sesión.

Sesión del dia 28.
Abierta  la sesión á  las dos y media  de la 

tarde bajo la presidenc ia  del señor  P o 
sada Herrera  se leyó y aprobó el acta de! a n 
terior.

El señor  Torres  rogó al minis t ro  de G ra 
cia y Jus t ic ia  aplazase por  unos  cuantos  dias 
el debate pendiente  sobre la in terpelación 
del señor  Aguilera.

El seííor Salamanca  y  Negrete exp lana  su  
interpelación incidental á la llora en que  c e r 
rarnos esle alcance.

S3 :E::csr a .xjo.

Conclusión de la sesión del dia 27.
El seño r  min is t ro  de Fomento  ante a l g u 

nas  censuras  vert idas por  el S r .  Terreros  en 
su peroración,  a ludiendo á la act i tud  de  los 
Sres. Ga l lo s t r ay  Par ras ,  declara que  en n o m 
bre del Gobierno rechaza  esas censuras  y 
consejos que  no puede admi t i r ,  j u z g a n d o  al 
mismo t iempo,  que  dada la si tuación pol í t i 
ca reconocida del im p u g n a d o r  como in d iv i 
duo  de la moyor ía,  debe  defini r  de u n a  m a 
nera  clara  y t e rm inan te  su  acti tud;  r e spe tan
do sin embargo,  el derecho y  la inicia t iva  de 
los representantes  de la nación.  Expl ica  la 
razón de decidirse el Gobierno por  la conce
sión del presente proyecto á  u n  pa r t i cu la r  
sin sacarle  á subas ta .

Mientras yo estó en este puesto,  explana ,  
señalando al banco minis ter ia l ,  no habrá  t a 
tures.  El Gobierno tiene confianza absoluta  
en su jus t icia  y en el cri terio que  le inspi ra.  
Si no se suca á subas ta  este proyecto,  o b e d e 
ce á que  no se pide subvenc ión  alguna,  no 
oponiéndose por  tanto á la  ley.

El Sr. Terreros  rectifica manifestando q u e  
no ha hecho alusión a lguna  al Gobierno que  
tiene sus  convicciones y que  en lo que  se r e 
fiera á la política vo t a r á  con la mayor ía,  que  
es su part ido,  y que  habló p o r  inc idencias 
del de Monserrat .

Se lee un ar tículo adicional  del Sr. Pa r ra .
La comisión declara que  no t iene  incon 

veniente en admi t i r le .
Se levanta la sesión.

Sesión del 28 de Diciembre.
Abierta la sesión á las dos y media ,  ba jo 

la presidenc ia  del señor  m a rq u é s  de la H a 
bana,  se lee y  ap rueba  el acta de la an ter ior .

Se dá lectura al d ic támen sobre r eo rg an i 
zación del ejército y se declara  urgente  su 
di scus ión.

El señor  Lasala haciéndose cargo de los 
rum ores  que  circulan acerca del a m p a r o  y  
protección que  está decidida  á  prestar  Ale
mania  á la Santa  Sede, p regunta  al m in i s t ro  
de Estádo si en caso de q u e  esta cues t ión se 
trate en el inter regno pa r l am en ta r io  está d e 
cidido el Gobierno á in tervenir  en favor de 
los derechos  del pont if icado.

El minis t ro  de Estado contesta que  el c r i 
terio del es el gobierno que  expuso al c o n 
testar  á la interpelación de los prelados .

Rectifican ambos  señores .
Orden del dia.S e  le e  y a p r u e b a  s in  d is c u s ió n  u n  d i c t á m e n  d e la  c o m is ió n  d e  a c ta s  q u e d a n d o  a d m i tid o  c o m o  s e n a d o r  p o r  la  s o c ie d a d  o c o n ó m í-
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ca de León,  don Sant iago González Encinas .
Igualmente  se ap rueba  el proyecto de ley 

do aprobación de crédi tos  ext raordinar ios  y 
supletor ios  del ejercicio de 1881 82 y el de 
autor izac ión al A y u n tam ien to  de Toledo p a 
re con t ra ta r  un  emprést i to.

Orden del dia para mañana:
Reun ión  del Senado en secciones, d i s cu 

sión del d ic támen sobre reorganización del 
ejército y votación definitiva de los p royec
tos de ley ya aprobados.

Se levanta la sesión.

COURS® DU HOY.

Noticias Nacionales.

Se gest iona  con empeño para  el res table
c imiento  del su p r i m i d o  inst i tuto  de Osuna.

— Dice el Constitucional que  cuando  pasen 
seis años  de si tuación liberal ,  el par t ido c o n 
servador  es tará  en disposición de volver  á 
ocupar  el poder  en buenas  condiciones de 
gobierno.

— La nueva  ley del sello y t imbre  de! Es 
tado exige á  los comerciuntes ,  que  tengan 
su  domic i l ioen  poblaciones mayoresde  5.000 
habi tantes ,  los libros de comercio ,  r u b r i c a 
dos por  la autor idad  judicial  y  con el sello 
del impuesto.

— Un jóven de diez y  nueve  años m u y  
conocido en San Sebast ian,  se suicidó de un 
t i ro  la Noche Buena.

— En breve  publ icará  La Greda las leyes 
de presupues tos  y especiales de Hacienda.

— Los periódicos de Valencia de dist intos 
mat ices  políticos elogian la conducta  del go
be rnador  de la provincia,  señor  Loma,  que  
desprec iando  las exigencias del caciquismo,  
insp i ra  su conducta  en la ley y la justicia.

— El Constitucional recuerda  que  hay as
pi ran tes  á dest inos públ icos ,  hombres  polí
ticos consecuentes ,  que  llevan siete años  de 
cesant ía .

— l ia  salido á luz el númer® 2.° de La Re
volución de Amor, que  empieza á real izar  su 
ob je to  de desarra igar  los malos  hábi tos  del 
pa ís  por  la abol ic ión de las propinas ,  c uyo  
s is tema de re t r ibu i r  servicios,  dice, reba ja  
los carac tères ,  fomenta  la corrupción ó in 
funde  hábitos de bajeza y  servi l i smo.  La Re 
volucion de Amor quie re  que  todas las rela- 
c ioues  de  vida se c imenten en el deber  y  en 
e l  derecho,  y no en el favor, y  para  ello i n 
serta  un b u e n  escrito ar t ículo dando la 
p a u t a  para  u n  engranaje  de asociaciones 
fáci les que  lleven á cabo la abol ición de las 
propinas .

---------------- -------------------

Cartas á «El Defensor.))
Madrid 28 de Dic iembre  de 1881.
Si'. D ir e c to r  d e  E l  De f e n s o r .
El presidente  del Consejo de minis t ros  es 

qu ien  d á j u e g o  estos dias de en t re  todo el 
min is te r io ,  porque  va al salon de conferen
cias y habla  de cuan to  hay con el mayor  do
naire,  sin hacer  de nada  mis terio .  Por  eso 
es el minis t ro más  s impát ico del rey  D. Al
fonso. y á quien más afecto profesan los pe
riodistas.

Ayer,  ante numeroso  grupo  de diputados 
y representantes  de la prensa,  habló largo r a 
to, t ra tándose  diversas cuest iones.  Aseguró 
el presidente,  t ra tando de política en las A n 
til las, que  perseveraba en el sent ido as imi -  
lista, y que  desde el momento  que  pueda  ser 
se l levarán allí las leyes que  aquí rigen, í n 
tegramente .

— Un diputado:  pero no será Leon y C a s 
tillo quien las lleve á c a b o ,  p o rque  como es 
un o  de los pr imeros  que  dejará el puesto 
en la p róx ima  crisis. . .

— Está V. en un error ,  añadió el Sr. Sa- 
gasta,  porque  no hay crisis ni mot ivo que  la 
jus t i f ique. . .

Es tas  conversaciones dan lugar  á m u c h í 
s imos  comentar ios ,  y sostienen vivo el i n t e 
rés  en los corril los , har to  decaídos desde 
que  se sabe  q u e  en Enero  no será probable 
que  se resuelva  la modificación minis ter ia l ,  
en que  much í s imos  creen como ar tículo de

fe, y que  quiera  ó no se verá obl igado á h a -  ' 
c e r e l  presidente del Consejo.

En  el Senado se aprobó ayer  el proyecto de 
concesión del ferrocarril  de Olot á  Gerona,  
no sin mediar  antes cierta  acalorada d i scu
sión entre el s en adorgenera lTer re ras  y el m i 
nis tro de Fomento ,  fué un incidente  pa rec i 
do á aquel  con los Sres. Pa r r a  y  Gallostra.  
No gusta  al Sr. Albareda que  los ind iv iduos  
de la mayor ía  le hagan oposición,  aun q u e  
sea en asuntos  no políticos. Al propio t i e m 
po se reunió  la comisión que  ha  de dar  d i c 
támen respecto al proyecto sobre o rg an iza 
ción y reemplazo del ejérci to,  y  comenzó y 
adelantó sus  trabajos  en tales t é rminos ,  que 
esta tarde creo se lea ese d ic támen en la se
sión y m a ñ a n a  se discuta ,  pues  precisa toda 
esta celer idad si se suspenden  las sesiones el 
31, porque  aún queda el proyecto de Regla
mento de campaña  y el de emprés t i tos  m u 
nicipales.

La m u rm urac ión  se ceba en este úl t imo,  
suponiendo unos  que  es un gran per juicio 
p á r a l o s  munic ipios ,  y son ten iendo  otros lo 
contrario.  Conviene que  vea V. esta d i s cu 
sión y lea los buenos discursos  pronunc iados  
de una  y  otra parte ,  que con t inúa  hoy.

Tras  esto irá la proposición Sa lamanca ,  
que  en estos momentos  en que  escribo,  e s 
tará apoyando su  autor.  Presentóse,  como 
V. sabe,  al Congreso e! proyecto de r eg l am en 
to de campaña ,  que  consta de cerca de 1000 
artículos, y el general  S a lamanca  pidió á la 
mesa defiriera su  discusión por  dos dias  h a s 
ta s ana r  de la garganta ,  pues  teniendo que  
impugnar lo ,  no podía hacerlo en  aquel  i n s 
tante. A esa pietencion no accedió la mesa ,  y 
el proyecto fué aprobado sin discus ión;  si 
bien en vista de ello, el general  desairado,  
que  según nos dijo a y e r  tenia  p repa radas  
cerca de 300 enmiendas ,  presentó u n a  p r o 
posición pidiendo que  se declare’contrar ia  á 
reglamento la votación de  un proyecto de 
ley mientras  esté suspendida  la cont inuac ión  
de un discurso de algún señor  diputado.

La proposición,  cuyos  t é rminos  no son 
aceptables, es pretexto para  que  el general  
diga lo que  siente  y cons t i tuya  una  no ta  
más de las m u c h a s  con que  suelen desaf i 
nar  los d iputados  de  la mayor ía .

Por  eso cuentan que  el Gobierno está d e 
cidido á que  el interregno par lamentar io  sea 
lo más  largo posible,  fuera  de que  le convie
ne, mi rado el asunto  desde otro punto  de 
vista.

En el Senado se t rabaja acerca de la p r o 
posición de amnis t ía  para  la prensa:  ayer  se 
reunió  la Comisión que  ha  de da r  d ic támen,  
asistiendo el Sr. Sagasla. El pres idente  del 
Consejo declaró que  el cri terio del gobierno 
que  él presidia  era  haber  dado por  muer ta  la 
actual ley de imprenta ,  en tendiendo  q u e  e s 
tos delitos deben ser juzgados  y penados 
conforme al Código, lo mismo que los c o m u 
nes, y no por  medio de Tcyes especiales; que 
por lo que  hace á él era par t idar io de la más 
ámpl ia  l iber tad en este punto ,  si bien no 
opinaba por  la amnis t ía ,  a u n q u e  sí por  los 
indultos.  En vista de estas declaraciones,  
que  yo no hago más  que  apun ta r ,  la C om i
sión opinó que  de la proposición estaba de 
más, dando por  te rminado  su  encargo sin 
emi t i r  dictamen.

Anoche eran muy  comentadas  en los c í r 
culos,  las af i rmaciones dol Sr. Sagasta a que  
me he referido, most rándose nada  satisfechos 
los elementos  demócratas ,  que  comienzan á 
sospechar  que  no v á  tan al lá  este minis ter io.  
Sin embargo ,  para  juzgar  def ini t ivamente,  
dicen,  es preciso a g u a rd a r  á la segunda  pa r 
te de la legis la tura,  que  ella da rá  la p a u t a  de 
conducta  para el porvenir .

He venido asegurando á V. estos dias  q u e  
se acentuaba cada vez más  un  movimiento  
demócrata,  contrar io  á todo ene rvamiento  y 
anulación.  Ya se hab la  por  todas par tes  de 
la idea de unión y comienzan á acu d i r  m a 
yores elementos  al Casino pop u la r  de la 
plaza de Matute, donde  se nota  m u c h í s im o  
entus iasmo,  sobre todo desde que  hay clase 
y definida corr iente  ent re  las aspi rac iones  de 
los hombres  más  caracter izados de la d e m o 
cracia en Madrid.

Esta  noche se r eúnen  los demócra tas  del 
distrito do palacio para n o m b r a r  comité c o n 

formo al criterio de los Sres. Mártos y Mon
tero R íos. Y ya que  n o m b ro  estos dos h o m 
bres superiores  de la democracia ,  diré, á V. 
que  ent ienden los bien enterados,  que  nunca  
irán al campo de la m o na rqu ía ,  antes  más  
tarde ó más  t em prano  volverán á fo rmar  una  
sola familia teniendo por  jefe al ilus tre p r o s 
crito que vive en Par ís .  Así los oí expresarse  
anoche h u s m o  en círculos  bastantes  c o n c u r 
ridos y  conocidos.

Anoche hubo  va r ios  banque tes  masónicos,  
por  cierto s u m a m e n te  an im ados  y concu r r i -  
(1 os, d o m i n an do e 1 oc u e n tes y  fer vo r o sos b r i n - 
dis, que según nos expresó un interesado,  
serán todos impresos.

La llegada del general  Blanco á Madrid y  
sus conferencias con el Gobierno;  los a n u n 
cios de cambios en el alto personal ;  n e g o 
ciaciones para  ei Tratado f ranco-español  y 
terminación de los sucesos do Sania, d u r a 
ción del inter regno pa r lam en ta r io  y a n u n 
cios de crisis; tal es lo que  ent re t iene  las 
conversaciones en los círculos ,  aun  no r e 
puestos de la desanimación que  á ellos llevó 
la solemnidad de las fiestas de Navidad,  que  
realmente  no te rm inan  has ta  después  de 
Reyes.

Hace he rmosís imo dia.
La jun ta  gestora de la comisión para  el f e 

rrocarril  de Linares  á Almería ,  com pues ta  
de diputados  también  do esa provincia ,  no 
ha  podido r eun i r se  h o y  porque  el Sr. Navar 
ro y Rodrigo ha dicho que  fal tan da tos  para 
deliberar ,  pero q u e  se rec ib i rán  en breve.

El general R ique lm e  sa ldrá  para  esa d e n 
tro de breves dias,  di spuesto á inf lui r  pode-  
rosamente en el arreglo de la d ipu tac ión— F.

Noticias E xtranjeras.

L a  « m jie n í ír iy , E u g e n ia .

La empera t r iz  Eu g e n ia  ha m an d a d o  añad i r  
18 habi taciones á su  nueva  propiedad de 
Farnborough.  Una  de ellas se dedicará  á con
servar las ropas,  a rmas  y objetos que  p e r t e 
necieron al pr ínc ipe  Luis  Napoleón,  y lodos, 
los muebles,  se colocarán en igual d i s 
posición que  él los tenia  en Carnden Place.  
La empera t r iz  ha quer ido imi ta r  así lo que  
hizo en Balmoral  la re ina  Victoria.  Después 
de la muer te  del pr ínc ipe  Alber to,  su esposo, 
ordenó que  las habi tac iones  que  este o c u p a 
ba fueran conservadas  en idént ico estado. El 
efecto es que  parecen ocupadas  todavía y 
que  el pr íncipe v a  á en t ra r  en el las de un 
momento  á otro. En una  habi tac ión se v e n  
sobre la mesa el som bre ro  y guantes  del 
pr íncipe  consorte .

HLií bbhhIuSHo «fio Simpas3>8
La Repúbl ica  de San Marino,  a u n q u e  m i 

croscópica,  está bien o rdenada  y poblada de 
excelentes c iudadanos  celosos de su  liber tad:

En el periódico mensual  que  ha  empezado  
á publ icar ,  manifiesta su  órden y sus  progre
sos. En ve rdad  que  no tiene motivos para 
envidiar  á los Estados  más  poderosos.

Esta Repúbl ica ,  la más  an t igua  de cuantas  
existen, y  que  supo a r red ra r  al cardenal  Al-  
beroni cuando  quisó subyugar la ,  está g o b e r 
nada  por  una Asamblea  general .  En un p r i n 
cipio estaba compues ta  de un representante  
por  cada familia, y la que  no enviaba  el s u 
yo ,  pagaba una  multa .

Aumentado  pl n ú m e r o  do famil ias,  fué 
transfer ido el poder  á un  consejo de 00 
miembros  y el pueblo  se reunía  dos veces al 
año.  En esta ocasión, todos los c iudadanos  
tenían derecho á fo rmula r  proposiciones de 
palabra  ó por escrito.

Los sanmar ineses ,  que  no llegan al n ú 
mero de 8.000,  t ienen tres escuelas e l e m e n 
tales, una  para  n iñas ,  un  g imnas io  y un 
liceo; además  debe  con ta r se  u n a  escuela 
rural .

La Repúbl ica  gasta a n u a l m e n t e  8.448 liras 
, para  la educación de 21 jóvenes  en  var ios  

puntos  de Italia.
El arqui tecto Azzur r i ,  presidente  de la 

Academia de San Lúeas de Roma,  ha hecho 
el diseño de nna  nueva necrópol is,  y  un p r o 
yecto para la recons t rucc ión  del palacio de 

. la Asamblea en estilo gótico.

La Repúbl ica  de San  Marino ha  fundado 
var ía s  sociedades de impor tancia ,  ent re  ellas 
una  de socorros  mútuos ,  y ahora  es tá  reco
giendo suscr ic iones para  la fundación de un 
Banco popular .

- - - - - - - - - - - - - - -o ---------------

c a r t e r a  ©fscsim *.

ESoleíiu í&üci»! <íe ayer. Ministerio de Gra
cia y Justicia.—líeal orden emitiendo dictámen 
acerca del expediente relativo al curso de los exhor- 
tos en materia civil que se dirijan á Portugal.

Administración Económica —Circular de la Di
rección general de rentas estancadas sobre el ennge 
de efectos timbrados para principio del año próxi
mo.

Ayuntamientos.—Continuación de los acuerdos 
tomados por la corporación municipal de Granada 
durante el trimestre anterior.

Juzgados.—Defunciones y nacimientos registra
dos en el juzgado municipal del Campillo durante 
la 1.a decena de Diciembre;

Servicio de la plaza <!« hoy. Jefe de dia, don 
Augusto Gradan, T. O. C. del Regimiento Lanceros 
de Villayiciosa.-Hospital y provisiones, o.° capitán 
del mismo.—Parada, Antillas—El general goberna
dor militar, Suave/.

Albóndiga &ayda. Dia 28 de Diciembre.—Ba
tatas, de 14 á 16 reales arroba; castañas, de 8 á 9; 
higos, de 14 á 18; naranjas, de 6 á 9 reales ciento; 
limones, de 5 á 7.

.^Saladero público. Precios de la baja del dia 
28: Carnero, 1‘46, peseta; borrego 0-00; vaca l';65 
Ternera 1‘75.

Vendida en tablas con 12 céntimos de aumento en 
kilógramo en el dia de ayer.

Albóndiga de pum os. Dia 28 de Diciembre.— 
Trigo. de2()‘05 á 28‘3l pesetas el hectolitro; cebada, 
de 13;25 a 14‘03; liabas, de 12‘80 á 13‘00; rnaiz, de 
12‘50 á 13; yeros, de 12‘50 á 13‘00; centeno, de 13 á 
13‘50.

O T L T 0 & .

Dia 30.—La Traslación de Santiago apóstol.
Jubileo de las 40 horas en la iglesia del Angel Cus

todio: á las ocho misa cantada; alas cuatro, rosario, 
salve y letanía.

En el Angel Custodio Misa al Santísimo Cristo 
de San Agustín; en San Pedro á San Francisco de » 
Paula.

En la iglesia de Comendadoras, á las cinco, el 
Quinario del Dulce Nombre de Jesús.

En la iglesia de Santa Paula, á las cuatro, la no
vena de Ntra. Sra. de Beleni y predica D. Joaquín 
Romero.

La misma novena en la Magdalena, á la oración.
En Santa María de la Alliarnbra é iglesias de eos 

tumbre se reza el rosario.V is it a  du l a  C óutb  d ií M a r ía .
Nuestra Señora de Belem, iglesia de San Juan de 

Dios.
El día 30 ceta el Jubileo de las 40 horas en la igle

sia del Angel Custodio.

SAN SABINO Y COMPAÑEROS MÁRTIRES.

San Sabiuo fué obispo de Espoleto. en Umbría 
(Italia), en tiempo del emperador Maximiano, acér
rimo perseguidor do la Iglesia. No limitó S. Sabino 
su celo á sólo su obispado, sino que recorrió las ciu
dades y pueblos de la provincia, administrando los 
Santos »Sacramentos como un prelado verdaderamen
te apostólico. Noticioso Vcnustiano, gobernador de 
la Toscana, le hizo prender con otros de su clero, y 
cargados de cadenas los encerró en una horrorosa 
prisión. Después les mandó adorar una estatua pe
queña de Júpiter, hecha de coral. San Sabino tomó 
el ídolo y arrojándole le hizo pedazos. Este irritó 
tanto á á  Vcnustiano, quemando cortar las manos 
al santo y despedazar con garfios á sus diáconos, y 
después se condujo al Santo á la prisión. Venustia- 
no, á causa de un mal de ojos que padecía, había 
dejado descansar algunos dias al Santo, y habiendo ido 
á visitarle, le rogó que le diese algún alivio; el Santo 
le respondió: «Si queréis creer en Jesucristo y bauti
zaros con vuestra familia, quedareis sano.» Venustia- 
no lo aceptó, y arrojando los pedazos del ídolo al rio, 
recibió el bautismo.

Luégo que llegó esta noticia al emperador mandó 
degollarlos. Lucio, sucesor de Venustiano, mandó 
conducir al Santo á Espoleto, donde le azotaron con 
látigos forrados de plomo, en cuyo terrible tormento 
espiró el dia 30 de Diciembre.

E S P E C T A C U L O S .

T eatro  ¡Principal. Gran función para hoy.— 
Regalo á los concurrentes de 10 entradas de sombra 
para la corrida del Corpus.—LA VIDA ES SUEÑO, 
comedia en cinco actos.—Sorteo de las 10 entradas. 
CALVO Y COMPAÑIA, comedia en dos actos.—A 
las ocho.—Entrada principal 3 reales y 8 maravedís. 
—Id de Paraíso, 2 reales y 8 maravedís.

Imprenta db E l Defensor de Granada.
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CAPITAL SOCIAL 36.000.000 BE R.VN. EFECTIVOS.
Primas y reservas, Rvn. 74.578.314‘44.—16 años 

ríe existencia.—Esta gran Compañía nacional, cuyo  
¡súpita l social de 36 millones de Rvn.. no nominales 
qino efectivos, es superior al de las demás compañías 
me operan en España, asegura contra el incendio, 
cobre ia vida y el riesgo marítimo.—El gran dcsar- 
¡soho de sus operaciones1 acredita la con lian xa que lia 
sabido inspirar ai público en los 16 años que lleva de 
sxistencia, durante los cuales lia satisfecho por si
niestros la importante suma de 58.755.294‘12 reales 
vellon>.—Subdirector orí Granada y su proviucia, don 
J&m®  oficinas, calle de! ffistrl.
li«, »«raer«» 0 .

S A N C H E Z ,
fe vi X_.ITP>d>C3l-3F5L X 3 E  Ê5. 3MC.

PREMIADO CON MEDALLA DE ORO
se ha fniHladado a  !n callo 

(le En Colcha 10 .
Se hacen trabajos de todas ciases con perfección y 

economía.—Estampas de gran tamaño de Nuestra 
Señora de las Angustias y San Miguel.—Etiquetas 
en colores y barnizadas.—Especialidad en trabajos 
caligráficos, tarjetas de visita y billetes.

x _.o ®  ^ ..a ^ :K 3:or'X\A_X3C > s
VINOS, AOUMUJISWTES V'VINAGRES SUPERIORES

PROCEDENTES DE GÓJAIt,
de  las bodegas del Exorno. Sr. D. José Genaro Vil lanova,  p remiados  en la Exposic ión R e -  
gional de Cádiz, con m e d a l l a d o  plata. Se vende por  cuenta  del propietar io en el depósi to 
establecido en la Puer ta  Real, frente á  la confiter ía  de los Sres.  López he rm anos ,  de  las c l a 
ses y precios siguientes:

U S
IA  URBANA.

COMPAÑÍA ANÓNIMA DE SEGUROS
CONTRA. INCENDIOS.

establecida en París desde 4  de Marzo de 1838 
y en España desde 1849.

Dirección general en París, rué Le Pclletier, 8 y 10.
Representación general cu Madrid, calle 

de Espoz y Mina, 6.

GARANTÍAS:
Capital social, Reservas y Primas en cartera 

lis. vn, 145 023.534*44.
Esta Compañía lleva 43 años de existencia. Sus 

operaciones se extienden á tola Francia, Argelia y 
España.—¿Asegura (salvo determinadas exclusiones) 
todo cuanto el luego, el rayo, las explosiones del gas 
y de los aparatos de vapor pueden destruir ó dete
riorar.—Cumple religiosamente con sus compromi
sos pactados y paga al contado el importe justifi
cado de ios siniestros acontecidos, ya en Madrid, ya 
cu la Agencia á que corresponde la póliza.—Ha sa
tisfecho por 91.494 incendios hasta 31 de Diciembre 
de 1S8U, rs. vn. 172.533.593‘3L—El total de los se
guros suscritos, desde su fundación, asciende, en 
capitales efectivos, á la crecidísima suma de qui
nientos veinte y ocho rail millones de reales.—No 
hay otra empresa de su clase que proceda más for
malmente y cuyas garantías ofrezcan mayores y me
jores seguridades.—O lionas de la Dirección de la 
provincia de Granada, calle Horno del Haza, num. 22.

CISM SIO I líS íto C O  Y DE APMCACIOX
DE MIGUEL ZüBELDIA PÉRAMO.CALLE DE VARELA, NÚM. 1.

Empleo rnetódñ o de! ejercicio dirigido al dcsar- 
i!Jo do ¡as fuerzas, conservación de 1« salud, trata- 
ionio de algunas enfermedades con estricta obscr- 

;l {¡c las proscripciones hechas por los. señores 
cíclicos queso sirven aconsejarlos. prolongación de 
vida v mejoramiento de la especie humana, 
lloras do ejercicio, de seis y lüwlia a ocho de la 

Hiñan a y do sos y media de la tarde en adelante.

AGUARDIENTES.

Aguardiente ,  an is, clase superior .

Id. seco de 22 grados.

VINOS.
Arrol). Bot. Arrol). Bot.

TIO 10 rs. Jerez soco .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  75 7 rs
75 7 » Tinto añojo. .  . . . . . .

Lág r im a  especial-.  , . .
............ 70 6 » 

6 »00 0 » Moscatel . .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. . 5*5060 » Blanco seco . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. .. .. .. .. . 36 4  »
TIO » Tinto s e c o .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. .. .. .. .. . 36 4  »

SOLUCION AL CL0RHIDR0 FOSFITO DE CAL,
DE FERNANDEZ ÁLVARKZ.

P 
de
del sistema óseo en los niños.

Cada gramo do la solución contiene seis centigramos de medicamento activo. 
Depósito, en la Farmacia Central de Granada, calle de Mesones.
Precio del fraseo, 8 reales.—Se hacen grandes descuentos en pedidos al por mayor.

¥  AMD5MGANA.
{Periódico «speeia l «2« B>e3Sas a r ia s  

' y netuaBiilados.
DlRÜCl'Olí, D, ABSLABDO DE GARIOS.

Esta publicación, sin rival en nuestro idioma, es 
hoy considerada como una de las más completas de 
su índole que ven la luz pública en el mundo civi
lizado, y los amantes del progreso, las ciencias, las 
artes y la industria hallarán siempre en esta revista 
una entusiasta propagadora de los adelantos y de la 
cultura moderna, á la vez que un medio de seguir, 
sin que la atención se fatigue, el movimiento inte
lectual y político de todas las naciones.

LA ESPERANZA.
ZACATIN, 11.

Aiaiaaecn «le n o v ed ad es  en g é n e ro s  
cid R ein o  y  ax íra ia jcro s .

El dueño de este acreditado Establecimiento tiene 
el gusto de participar á su numerosa clientela y al 
público en general, que lia recibido el completo del 
surtido para la presente estación y, como tiene acre
ditado, vende á precios sumamente arreglados.

Hay un inmenso surtido en l inas, tricots, telas 
de lana y seda en listas y lisas, brochados, moarés 
en lana“ y seda y seda pura, pehiehcs, terciopelos 
moarés, terciopelos listados do pelo largo y veludi- 
llos labrados, todo délo más nuevo y escogido.

Hay además una gran colección de artículos para 
caballero consistente en gergas, chiviots, pantalo
nes ingleses y del país, paletots, gabanes, ricos pa
ños para capas y bonitos embozos, corbatas chalinas 
y chalecos en formas nuevas y elegantes dibujos é 
infinidad de artículos que serL prolijo enumerar.

T apices y alfombras sin competencia en 
giíslos y precios.

En este establecimiento se remiten muestras por 
el correo á quien las desee dirigiéndose á su dueño 
Angel González Al va.

FOTOGRAFÍA
33'JH 3 T .  G A I V E I O T O ,

fotógrafo de cámara de S. M. y premiado en varasi 
Exposiciones.

R aerla  R eal, mina. 0 .
Retratos INSTANTÁNEOS.
Gran aparato de AMPLIACION.
Esta casa trabaja por ios procedimientos más mo

dernos, desde el retrato más pequeño hasta el de 
tamaño natural, como igualmente «las reproduccio
nes, vistas, etc.

Las ampliaciones aunque sean do reproducción, 
se hacen con suma finura con EL NUEVO APA
RATO (de ampliación perfeccionado) que al efecto 
t iene montado.

Los precios son sumamente módicos.
So trabaja todos los dias nunmie este lloviendo. 
Horas de trabajo y despacho ae 9 de la mañana á 

4 de la tarde.Puerta Real, misil, 1).
1?L DUEÑO DE LA FÁBRICA DE SOMBREROS 
hsituada en la calle de Paveneras, ha tenido á bien 
en obsequio á este inteligente público, montar un 
nuevo establecimiento en la calle de San Sebastian, 
al lado de la Sultana, donde encontrarán un gran
dioso surtido y altas novedades en sombreros del 
reino y extranjeros, á precios de fábrica.

EN COMPETENCIA CON LAS INGLESAS

GALLETAS -VIÑAS-
especiales para postres, té y café.

DIS VENTA EN LAS CONFITERIAS Y ULTRAMARINOS

iwssEawiaMttMaümT O T I C O - a i M W ñ L E S .
Célebres píldoras del especialista Dr. Mora

les, contraía debilidad, impotencia, esperma- 
torrea y esterilidad. Su uso está exento de 
todo peligro. Se venden en las principales 
farmacias á 30 rs. caja, que se remiten por el 
correo á cambio de sellos.

8&r. Morales, Carretas, Í50, 
M adrid.

E L  L
COMPAÑÍA DE SEGUROS A ¡H UIAS FIJAS.CONTRA INCENDIOS Y LAS EXPLOSIONES DHL (JAS,BEL RAYO Y DE LOS APARATOS DE VAPOR

Autorizada en España por nal órden.
Establecida en Peris, 24, avenue de I'Opera, 

y en IMdrcs, 5, Lolhbury.
Capital social, 2 0 0 . 0 0 0 , 0 0 0  de reales. 

JEojidos de reserva , 5 . 0 0 0 . 0 0 0  de reales.

La compañía EL LEON asegura contra el incen
dio y centra el fuego del cielo, todos los bienes mue
bles ó inmuebles que pueda destruir ó averiar el fue
go, y responde, mediante una prima especial, de los 
desperfectos que ocasione la explosión del rayo y la 
de los aparatos de vapor.

En el año 1880, la Compañía EL LEON lia recibido 
en prima 9.544.642 reales, y ha pagado por siniestros 
4.813.528 reales. (Extracto de \ti Gacela <\e Madrid 
del 26 de Junio de 1S81, núra. 177 }

La Compañía EL LEON concede una bonificación 
de 20 por 100 sobre la prima de los establecimientos 
religiosos y municipales.

Agente general en esta provincia, señor don Juan 
M. Mondragon, calle del Aguila, num. 23.

' Í u T üIl LE DF PARÍS.
Z A C A T I N ,  2 4 ,  2 6  Y  2 8

MENDEZ NUÑL
En este establecimiento se h 

la presente estación:
Confecciones. Las más nu< as y elegantes for

mas de las principales casas de I nris.
'¡Telas p ara  vestidos. El más cstenso y variado 

surtido en todas las clases nuevas y de todos precio ?.
Adornos. De todas clases lo más nuevo v ele

gante en terciopelos, meires, pcluches, rasos, tercio
pelos moiré, lanas listas  ̂raso, brochadas, pasamane
ría, encages y todos los tlemás adornos.

Som brillas, anloucns, paraguas. El mejor y 
más completo surtido, últimos sistemas desde los 
precios más arreglados.

Faldas. De raso, cachemir y fieltro, preciosos 
modelos.

M antones Cachemir de la India, bordados de la 
China, negros de merino, de abrigo de todas clases, 
y de punto todos los tamaños y colores.

Artículos de punto. Camisetas, pantalones, cha
leco.-, abrigadores, medias y calcetines un completí
simo surtido en seda para señoras, caballeros y niños,

G éneros pura trajes de caballero. Pantalo
nes ingleses y franceses, trajes, paletos, chalecos y 
corbatas, paños para capas y embozos, el mejor y 
más completo surtido.

Alfombrast y géneros p u ra  tapizar.
Inmenso surtido ú precios baratísimos sin compe

tencia.
Bruselas, terciopelos, moquetas, fieltros, abacas, 

brocateles, rasos, damascos, cretonas, reps, yutes, 
portiers, cortinas, tajiotes, forros para carruajes, pie
les, mantas de viaje, manguitos y otra multitud de 
artículos.

39.
recibido ya para

CONFITERÍA Y COLONIALES,
L o p e *  E fie rn m iio s .

P uerta R eal.
Los dueños de este establecimiento participan á 

sus numerosos consumidores haber recibido abun
dante surtido en conservas de frutas, hortalizas, 
carnes pescados, embutidos y encurtidos; manteca 
superior de Hamburgo y de Normandia en latas de 
1 a 28 libras. Pastas para sopa y purés: licores del 
país y extranjeros. Vinos de Jerés, Manzanilla, Bur
deos. Champagne, etc., etc.

También ofrecen como producto de su casa, los 
mantecados extra do limón, naranja, canela y clavo. 
Polvorones de almendra, avellana y coco, tortas do 
Motril, mazapanes de Toledo, turrones de Gijona y 
Alicante. Almíbares preparados como en las Comen
dadoras de Santiago, entre ellos de limoncillo va
lenciano y ia especial de coco. Un buen surtido en 
elegantes y' a&prichosas ciíjitas francesas y dulces 
«ici mismo país.'

COMPAÑÍA 'DEL SO L.

i É i b  NIMIA FIJA.PRIMA FIJA.
DE SEGUROS CONTRA INCENDIOS,

del rayo, explosión del gas y de los aparatos do vapor, 
establecida en París, ruc de Chateaudun, miin. 44. 
Autorizada en Francia jior Real orden do 16 de Di
ciembre de 1829, y en España por real órden de 27 de 
Octubre de 1879.

Capital social y reservas en efectivo,
16.000.000 do pesetas.

Primas en cartera,
66.077.000 pesetas.

Siniestros satisfechos desdóla fundación, 1$$.fl30 
importando 8*5.®75.II0S pesetas y 'IB céntimos 

Seguros especiales para las cosechas en pié. 
Inspección general, en España, Madrid, 

plaza de la Independencia, número 10, principal. 
D. DIEGO MARÍA DEL CASTILLO, GRANADA. 

r' San Matías, 5.
Director particular para esta provincia Jaén y Almería

POR EL PROPIO GOSEtiHSRO.

En el ant iguo y acredi tado establecimiento 
de F e f l i p e  N i e v a ,  s i tuado eu la calle de 
Recogidas, n ú m e r o  i,  se reciben qu in cen a l 
mente  grandes  remesas  de v ino,  en botas 
preparadas  al efecto, de las bodegas que  el 
dueño  del despacho posee en Valdepeñas ,  y 
cuyas especiales condic iones  les hacen supe*- 
riores á enan tes  con el m ismo n om bre  se 
venden en esta  capital.

Precios,  36 rs. a r roba  y  9 rs.  cuart i l la .

GRAN UESTiVUüANT DE SIMANCAS,
cali© de S. U la iias, itú n ie r«  2 .

esquina d la del Progreso.

En este acreditado Establecimiento, sin compe
tencia en su clase, se sirven almuerzos, comidas y 
cenas, á cualquiera hora que se soliciten, garantizan
do ú los consumidores la bondad y delicada confec
ción de los manjares que se pidan y la extraordina
ria baratura en sus precios.

En este restaurant hay un abundante surtido de 
vinos y licores extranjeros y españoles, desde lo más 
superior hasta lo más modesto, al alcance de todas 
las fortunas.

El Sr. Simancas sirve á domicilio las comidas que 
se le pidan, lo mismo para las familias más modesta
mente acomodadas que para las más opulentas.

En este acreditado Establecimiento se confeccio
nan y expenden riquísimos pasteles üc todas clases, 
á los precios ordinarios.

CUBERÍA
DE VICENTE PERALES CALATAYUD. 

CalBe «!«* $IeiftcSexft'uiie2E,
depósito de géneros de punto y abanicos.

« 3 - ,

Venta al contado, por mayor y menor.
La libra de cera á 10 reales.
Clase superior, á 11.
En pedidos de importancia se hace la rebaja 'del 5 

por 1U0.
Eo el mismo establecimiento hay un surtido va

riado y completo de velas rizadas, milagros en cera 
de todas clases, cerillas, velillas á cuarto y pastillas 
para pomadas. Se compra cera, se renueva y se fa
cilitan velas para entierros, todo con la exactitud y 
economía que dicha fábrica tiene ya acreditado.

COLLIETE.
Cirujano dentista y profesor honorario de los esta

blecimientos de beneficencia.
Puerta Real entrada á Reyes Católicos, n.° 8, 2.°.

e ar r ienda  u n a  huer ta  con f rutales  y al
a g u n a s  encinas  en subas ta  ext rajudicial  y  

s imul tánea  que  t endrá  efecto el día 31 del 
p róx imo Enero,  á la l de su tarde, en dicha 
poblac ión, casa Alhori ;  y en esta c iudad ,  c a 
lle de Gracia ,  26.Se  enagenan  en la población de Tocon t é r 

mino de  íl lora,  de siete á ocho mil plantas  
barbones  de olivo de diez á doce años .Se  alqui la  la casa n ú m .  24, de la calle del 
Aguila.  En el n ú m .  26 están 1 »s llaves. 
Las condiciones de a r r e n d a m i e n t o  se infor

m a rá n ,  calle de Gracia,  n ú m .  43.

CUESTION DEL MOMENTO.

Los tenedores de Deuda del Estado que con arre- 
pío á la última ley tienen que presentar sus títulos 
á convertir en los nuevos valores del 4 por 100. pue
den utilizar para esc objeto los servicios del señor 
D. José de la Cuesta Crespo, Agente Colegiado que 
resille en Madrid, Costanilla de los Angeles, 2, prin
cipal, qus desempeña ese cargo con la economía y 
exactitud que.tiene acreditado.—Su corresponsal en 
Granada D. Andrés Alonso Maldonado, Barrillo dé 
la Magdalena, i.

I


